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Veinticinco de Mayo, 7 de Junio de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO: La ley 26.675 establece los presupuestos mínimos para lograr gestiones adecuadas del ambiente para preservarlo y protegerlo, la Resolución 012/2008 que prohíbe la quema de hojas en el distrito, ordenanza 2189/92,

Y CONSIDERANDO:
Que existe quema de hojas que caen en el otoño.
 	Que se considera de orden público e interés social la protección del medio ambiente.
Que algunos vecinos, se ven obligados a realizar dicha quema, por la falta de limpieza por parte del municipio.
 Que toda quema, genera alteración en el medio ambiente y lo modifica negativamente.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 
COMUNICACION:

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, informe si se implementan medidas para mejorar la calidad de los recursos ambientales (HOJAS).
Artículo 2°: Si se mantiene el equilibrio de los sistemas ecológicos al reutilizar las hojas, ya sea para rellenar, mejorar la calidad de la tierra.
Artículo 3°: Si se fomenta la participación de la ciudadanía para que sean reutilizadas y se pueda mantener el equilibrio ecológico.
Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio.

